
LOS CEDROS DE CD. JUAREZ

RFC: CCJ021212QSA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32310
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 95992
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 3/3/2023 09:21:14
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO
APLICA

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90111503 ‐ 
Hospedajes de cama y
desayuno

HOSPEDAJE ‐
LODGING DEL
27 FEBRERO
AL 03 DE
MARZO DEL
2023

1,723.21 0.00 002 ‐ IVA ‐
137.86

1,723.21

Importe con letra
Subtotal 1,723.21MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 137.86

Total 1,930.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506855757
3921621C‐3CB7‐482B‐B4E8‐F1D74DDBDC33
00001000000505142236
Marzo 3 2023 ‐ 09:21:16

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
eJA6t6Dz6Z06Y4F+aUJj8OmEFjzp9wr06pl0OPh70PNiS1ZALDjHA4nkAtwbHF2jSWcJ+nFD1aVqHOpym8cQVK
/npmYhmRLuBmiq6ChQcyIwZ1TtlsHuaIhLxcaWU4KueQNCXV+AOhNKuBvasMg3cz5eHLfHbb82mgirDe9cQe7Z
C/Ys6Puevprf7Tg6PsuCOW967AVl26DBHpoqTYh8M537bEH9rB+CqD2X5wDA7Tin47Kqo7DQsxS5e4h2YySTzI
w5sevFzYeEJWU0OaugOSpWL/e0Uh1iTMq+Uqjys76+YhGqR2bZuNZ6J7hMdC/lRxm7rvXcuNrnarG4VZxeCQ==

Sello del SAT
og1NUI1FhKI1NMULnCXQIXUrfFs5MrqHBgWQfs1T7LeOVg/Esw65Q5XZoq3H+Lvk/1qXcxeqiNQsN+BL
21BXqMk77ONeOyvmJqWzHKQpBnL1/5Ic6LkpRfUFYTL3Db7/BFvBeQk5NJmtMUPR97OqGJMJ/Qo06uQz
vxnypuYYVPMqA1vtPR0kqh8UXOVYgumSyBZBSZhzLWPMxv6XWWuZfDDtZwL0veS9CCnYRJUo/8LStpGT
60+g+P+WRvQ022BNYKhU7YgmLQcP8zH/RXbn3/SNk0TGESphiTx4GT6KUM0Z3GBRY1Wkw/HKXGBMBciM
OX12hw1mxzyXw+QQQMvh2A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3921621C‐3CB7‐482B‐B4E8‐F1D74DDBDC33|2023‐03‐03T09:21:16|MAS0810247C0|eJA6
t6Dz6Z06Y4F+aUJj8OmEFjzp9wr06pl0OPh70PNiS1ZALDjHA4nkAtwbHF2jSWcJ+nFD1aVqHOpym8cQ
VK/npmYhmRLuBmiq6ChQcyIwZ1TtlsHuaIhLxcaWU4KueQNCXV+AOhNKuBvasMg3cz5eHLfHbb82mgir
De9cQe7ZC/Ys6Puevprf7Tg6PsuCOW967AVl26DBHpoqTYh8M537bEH9rB+CqD2X5wDA7Tin47Kqo7DQ
sxS5e4h2YySTzIw5sevFzYeEJWU0OaugOSpWL/e0Uh1iTMq+Uqjys76+YhGqR2bZuNZ6J7hMdC/lRxm7
rvXcuNrnarG4VZxeCQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



FOOD EXPERIENCIAS

RFC: FEX2102188U4

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacion@wendysmx.net

Fecha y Hora

B 6901

Factura

Fecha de consumo

3 de Marzo de 2023

2023-03-06T06:40:46

Domicilio Fiscal: DE LA ARBOLEDA y J BERMUDEZ No. 9050 Int. 1

PARTIDO SENECU

CD. JUAREZ,CHIHUAHUA,Mexico C.P. 32459

Domicilio de Emisión: Av Lopez Mateos No. 290-A

Partido Escobedo

Cd. Juárez,Chihuahua,México C.P. 32330

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgente sur No. 452

Roma Sur

Cidad de Mexico,Cuahuatemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

78551

Forma de pago: 01 - Efectivo

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 30077

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 SERVICIO DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS

 1.0000NO APLICA  120.3790101503 E48  0.00 120.3700

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 120.37  9.638.00 %Tasa01

 120.37Subtotal:

IVA Trasladado  9.638 %CIENTO TREINTA Pesos 00/100 MXN

Total:  130.00

Sello Digital del CFDI
efrGBH0RBP+OLnpW4kUOkdt4RlM2zTBgTJcHlfvQU/qBzp8da3KuCA12Sf78KwgcMvfo8IzR6un7ZV2OxXQSG7I1dSNsAbpReX90IWvY15m7YsAWTudakEVPavYRVMza4ouLBqAdw2SR8CVMRlq2KizCnHCKr79hDzB6hb0P7nbtqYIjAa1MzZ71
zVxNYolFdHdU9hHXpyJhKQ4wJZw6U7LC6UIo7D2pPpDsGs2hzTb1URGk/IOs8xOqkXY0unFcol9K0rftUk3i76PJzn11W9Nbx414QkyLcNyBMabOZvkncqvVIYXVkh3VVumpgywl7mkqAPG0PZcUlLiAecOEJw==

Sello del SAT
OBvGBePV2aS96tL1tIspeyxA/SYRKSVFNugo3aDg7Mw7IMoVvlvS4WTiruF77tUea8DZAb31+9AuPtsfgiFMl/EcbpIoBJIGlRG6EwxEwxlB6bfcFmK3WQJFj/1goOpflwpfADMNcjg0QHOJSDst2H0t5fcQ6AX5SDwGFA4vaxedqJseceubduJYi9Znle
8iT2WHg2tQMwIMz4aDlUoz6P76UrF1kwDLtLXIhDPQ5iudNS1I+qnpI3Tr1kdmXMVXdAY9k3Amd5Q+tZWLJdIXKyMoHQsl2RS4qTL3GJbWeVzaWb4c7bOrDIZfduLgtFpSITb3B2TvquQ1m35NsMp5fw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BFDD51F4-1BFE-9F44-A207-92907047A63A|2023-03-06T09:40:59|SCD110105654|efrGBH0RBP+OLnpW4kUOkdt4RlM2zTBgTJcHlfvQU/qBzp8da3KuCA12Sf78KwgcMvfo8IzR6un7ZV2OxXQSG7I1dSNsAbpReX90IWvY15m7YsAWTu
dakEVPavYRVMza4ouLBqAdw2SR8CVMRlq2KizCnHCKr79hDzB6hb0P7nbtqYIjAa1MzZ71zVxNYolFdHdU9hHXpyJhKQ4wJZw6U7LC6UIo7D2pPpDsGs2hzTb1URGk/IOs8xOqkXY0unFcol9K0rftUk3i76PJzn11W9Nbx414QkyLcNyBMabOZvkncqv
VIYXVkh3VVumpgywl7mkqAPG0PZcUlLiAecOEJw==|00001000000502000436||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000509470400

BFDD51F4-1BFE-9F44-A207-92907047A63A

32330

Version Timbre:

00001000000502000436

OBvGBePV2aS96tL1tIspeyxA/SYRKSVFNugo3aDg7Mw7IMoVvlvS4WTiruF77tUea8DZAb31+9AuPtsfgiFM

l/EcbpIoBJIGlRG6EwxEwxlB6bfcFmK3WQJFj/1goOpflwpfADMNcjg0QHOJSDst2H0t5fcQ6AX5SDwGFA4v

2023-03-06T09:40:59

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32330
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Clave SAT Descripción Unidad Cantidad Precio
Unitario

Descuento Impuesto Importe
Impuesto

Importe

50192700 590617 ARROZ EN SALSA DE TOM 4 H87 - PZ 0.25 53.23 0.00 002  8% 1.06 13.31
Objeto Impuesto: 02

50192700 590619 FRIJOLES REFRITOS 41LT H87 - PZ 0.25 36.56 0.00 002  8% 0.73 9.14
Objeto Impuesto: 02

50192700 591796 DELI PURE DE PAPA 41KG H87 - PZ 0.25 93.51 0.00 002  8% 1.87 23.38
Objeto Impuesto: 02

50171800 590469 SALSA TAQUERA 7OZ PZ H87 - PZ 1 18.51 0.00 002  8% 1.48 18.51
Objeto Impuesto: 02

91111603 591500 AGUA DE FRUTAS NATURALE H87 - PZ 1 19.44 0.00 002  8% 1.55 19.44
Objeto Impuesto: 02

91111603 592687 POLLO CRUJIENTE FRITO 1 H87 - PZ 1 38.88 0.00 002  8% 3.11 38.88
Objeto Impuesto: 02

50202704 011557 JMX U.F. BEBI UVA ARAND H87 - PZ 1 31.99 0.00 002  0% 0.00 31.99
Objeto Impuesto: 02

91111603 592916 COMBO 2BURRITOS+SODA 60 H87 - PZ 1 77.77 0.00 002  8% 6.22 77.77
Objeto Impuesto: 02

Subtotal $232.42
IVA  8% $16.02
IVA  0% $0.00

Descuento $0.00
Total $248.44

Sello Digital

AT31ZYyUyGjmyq6AgpziuuY10NHdiHh6debOn5GGU0fYBwYebJ3nBYmRlHQ847VNp68AAKjPVW6lbB1lJ3OKsZpN20R3reEevWGi6HZgybe4b0c1eCuq9/toNl7rCx/+dhuYjTGQMxmqkrlFiH0glLLrfcKnS+cNpisCrDaMB
NYQ+R08yABDTcaysquMvO3BmytI4SwZ55xKJL1kQZAq41EmDbjwD/swinCcVLqOLvjdJlzjixjjDlywtZhtwL9piQX/THY1Tv0j2lrh6BcvYdhM5cYK7AAo0+Qij1TvpFNScdlxD/ZH5MpT8+y1hHzQKDtlztUyvB7F3KUzVYTlfg=
=

Sello del SAT
GsGXtljGaM6N+ANJWop54Vnlt8fLnyAGgQbVIMo/U9ZAI38T5ETW90PFdGZE8E268kcNzGeYrObdMieJBacDJ/jw8dBvjO0L1qkAQjqQSfa2w03acpDjypDl0iYL9GfIVCy3MOjZ76RJoqpuKAOOE8EfFolSBJK5axZsifvaCa
MudT3Do2prmAUg4LS1grVo2UXwlVCn3ssa8aTuM/Pe392ic14pJa0nemO8T/UjDmglW6Evxffmt5opNWjZL8cZKC1khTzatK528WM8HMAeK8dYAp71m6gKSYO+4zT3DcAM/8DKHwRAtgOTDHMevTwyfldih5A0VqYaXs
1zqF0IOw==

******************************************************************************Cadena Original TFD***********************************************************************************
||1.1|D8D0DBAC-5A32-F145-A7C4-E9628EB67D84|2023-03-

03T10:42:55|SCD110105654|AT31ZYyUyGjmyq6AgpziuuY10NHdiHh6debOn5GGU0fYBwYebJ3nBYmRlHQ847VNp68AAKjPVW6lbB1lJ3OKsZpN20R3reEevWGi6HZgybe4b0c1eCuq9/toNl7rCx/+dhuYjTGQMxmqkrlFi
H0glLLrfcKnS+cNpisCrDaMBNYQ+R08yABDTcaysquMvO3BmytI4SwZ55xKJL1kQZAq41EmDbjwD/swinCcVLqOLvjdJlzjixjjDlywtZhtwL9piQX/THY1Tv0j2lrh6BcvYdhM5cYK7AAo0+Qij1TvpFNScdlxD/ZH5MpT8+y1hHz

QKDtlztUyvB7F3KUzVYTlfg==|00001000000502000436||

*****************************************************************************************************************************************************************************************

Datos del cliente Sucursal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SMART RIO GRANDE

INSURGENTES SUR 452 PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 4450   LOCAL 34
ROMA SUR CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO FRACCIONAMIENTO MONUMENTAL CIUDAD JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO CIUDAD JUAREZ MEXICO 32310
Mexico
RFC IFN060425C53
Uso CFDI: G03 Tipo de Comprobante: I
Domicilio Fiscal: 06760 Exportación: 01
Regimen Fiscal : 601

FACTURA
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ

Ave Lopez Mateos 2125
Reforma Juarez Chihuahua Mexico 32380

R.F.C. OCJ980219MI5
Régimen Fiscal: 601

Serie/Folio Serie de Certificado Fecha y hora de expedición Lugar de Expedición
JW / 264767 00001000000505766677 2023-03-03T09:42:26 32310
Folio Fiscal UUID Certificado del SAT Fecha de Timbrado Forma de Pago: Método de Pago
D8D0DBAC-5A32-F145-A7C4-E9628EB67D84 00001000000502000436 3/3/2023 10:42:55 AM 01 PUE

Importe con letra
(DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 44/100 MXN)
Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000513420856 01/03/2023 08:03:44 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
01/03/2023 09:03:45 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|06178e1c-7d68-438e-8272-f0fc625b621d|2023-03-
01T21:03:45|LSO1306189R5|II6Acsu8Tu4n+JAAnxQN3SgkY23W3VIIcLJXKlfXMAMMYgBWBEBMbNW76HFTraxvhCFO5tWVV8jnmy5aQY31D4FE5sh7NXKDGyxDi5
axVUjcyFrDnJww7OExbGAH8zXy9QbH25OV8TosqijtDkTEXDaYYkDqIiU75XY5/jpdxASg2VYVOl/4mjWYJPst9gtESNB8M2zf2oys7J157SdyEZYVfZFSHIfW6Z5Ni3gsN
PYRF+EJn9dNiMrU/3g0w4NO2QexIWeqQ/I+SiUeJLfYzsEuyvARqsX/FMk2Zl3dB2+gOhE0o4C+bNxHiEW3d//btC6ZNRiDCW7YpiNK80p6ow==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

II6Acsu8Tu4n+JAAnxQN3SgkY23W3VIIcLJXKlfXMAMMYgBWBEBMbNW76HFTraxvhCFO5tWVV8jnmy5aQY31D4FE5sh7NXKDGyxDi5ax
VUjcyFrDnJww7OExbGAH8zXy9QbH25OV8TosqijtDkTEXDaYYkDqIiU75XY5/jpdxASg2VYVOl/4mjWYJPst9gtESNB8M2zf2oys7J157SdyEZ
YVfZFSHIfW6Z5Ni3gsNPYRF+EJn9dNiMrU/3g0w4NO2QexIWeqQ/I+SiUeJLfYzsEuyvARqsX/FMk2Zl3dB2+gOhE0o4C+bNxHiEW3d//btC6Z
NRiDCW7YpiNK80p6ow==

SELLO DEL SAT

biv2XgTCW+xLOptB5u3fzUjIOz7zkANR6zFCQMTgJ6J74Pz3J/Z0DbiwjTykmoo+NiYY9Brzm/aY5K7C9nLPta61G19t2Mr350eJ31tcFg9mrKT
UPG6S9TJx8vqBiPVGbqU6jy1sxWlbOB/LwJnpItR/o6+Po/m8j2m21QC0TJOkZrtvIsoRB9JT3VUtOlnmgcyJVaBcWO7VBqVuy2xjX7UTe74dR
kJIOXyR1L+UO59/HjSsSnlW1nohFehfqYCsToKanpRgm2n+8URACdLJBR9vAU2krOBUcghZwdwTOIAckZX2O1jOpJQ9g/tZgm5zRWCQAw
qCEkqqPLGqaxLZ5Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

32310

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $175.93 $0.00 $175.93

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $14.07OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A10530

FOLIO FISCAL:  06178E1C-7D68-438E-8272-F0FC625B621D

EMISOR RECEPTOR

VICTORIA FIGUEROA MARTINEZ
FIMV570616EB7

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 Pieza

Folios: OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $175.93

$14.07IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 8.00 % $175.93

002 - IVA Tasa 8.00 % $14.07

TOTAL $190.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FOOD EXPERIENCIAS

RFC: FEX2102188U4

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacion@wendysmx.net

Fecha y Hora

B 6841

Factura

Fecha de consumo

27 de Febrero de 2023

2023-03-01T10:46:39

Domicilio Fiscal: DE LA ARBOLEDA y J BERMUDEZ No. 9050 Int. 1

PARTIDO SENECU

CD. JUAREZ,CHIHUAHUA,Mexico C.P. 32459

Domicilio de Emisión: Av Lopez Mateos No. 290-A

Partido Escobedo

Cd. Juárez,Chihuahua,México C.P. 32330

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgente sur No. 452

Roma Sur

Cidad de Mexico,Cuahuatemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

78551

Forma de pago: 01 - Efectivo

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 30173

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 SERVICIO DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS

 1.0000NO APLICA  342.5990101503 E48  0.00 342.5900

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 342.59  27.418.00 %Tasa01

 342.59Subtotal:

IVA Trasladado  27.418 %TRESCIENTOS SETENTA Pesos 00/100 MXN

Total:  370.00

Sello Digital del CFDI
DbO3rl4bbwRujd0Nvd8citNk3op9XpoynCDz2neRT2aeGyZ3zbYfDCOwLAP6ilR7N5PJ8Ullf2IyGTilM+jFLZ40kxl0h+SSKliGF2txmKKYQFi5NDTTGLprpV+ctZQF6A90bSHBcAOcmNM+Jn3T6w2xvWIWLayNickptnlQ25S8ePV7NXXLaXixqOrkX1flI
uWrHAXeKf6CqC2czYIgi6kh7JBH3I8EoF9WuEz0YXYNQAOOKgGRdkN4Zve6joUDRi69EJzfxL6I1XE4KyQiXtygqolKT0NoF2gN+tZiicT/BU08j6lULYAPC/pz9ph9kYv2FA9ha8WObdsAv1NrNA==

Sello del SAT
bAQRlpiXuHCHM5pcczNFVuCJoHJOpCZxpzpt5Pb/o/il1aZKVPteAxaMAeCaLnwKAn1MG9/ftobdeWOO4vMvponGQmQE/yHBmH3G4vXbs6SNRX0YE4OgV5nlUCC15eoGYytDtJbk/1c0SddhjiNFSPg+f0O1rRHDP5G8MVLOVlvPb2uX+b/qwjijnh
5lavZRIkUbRtwNjp5jUNhSA0Ij3m1OdyYsOctSx9jCndlryaKk0Fs2h4VZ+7CGdxCsWjx+fEgwLTqESZ/ob86iDBqap8buoR9P1h0cmjZkakniwZlPOSPuhQD66OHAsauRE5m8LnRmPtf7z7SdZSic/+M8Nw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3F0135E5-0717-394F-8E8B-B66B667E35DF|2023-03-01T13:48:56|SCD110105654|DbO3rl4bbwRujd0Nvd8citNk3op9XpoynCDz2neRT2aeGyZ3zbYfDCOwLAP6ilR7N5PJ8Ullf2IyGTilM+jFLZ40kxl0h+SSKliGF2txmKKYQFi5NDTTGLprpV
+ctZQF6A90bSHBcAOcmNM+Jn3T6w2xvWIWLayNickptnlQ25S8ePV7NXXLaXixqOrkX1flIuWrHAXeKf6CqC2czYIgi6kh7JBH3I8EoF9WuEz0YXYNQAOOKgGRdkN4Zve6joUDRi69EJzfxL6I1XE4KyQiXtygqolKT0NoF2gN+tZiicT/BU08j6lULYAP
C/pz9ph9kYv2FA9ha8WObdsAv1NrNA==|00001000000502000436||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000509470400

3F0135E5-0717-394F-8E8B-B66B667E35DF

32330

Version Timbre:

00001000000502000436

bAQRlpiXuHCHM5pcczNFVuCJoHJOpCZxpzpt5Pb/o/il1aZKVPteAxaMAeCaLnwKAn1MG9/ftobdeWOO4vM

vponGQmQE/yHBmH3G4vXbs6SNRX0YE4OgV5nlUCC15eoGYytDtJbk/1c0SddhjiNFSPg+f0O1rRHDP5G

2023-03-01T13:48:56

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32330
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



DATOS DE LA FACTURA

SERIE: PH164

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

UUID: D7ADC3FD-3136-46B7-B55D-022A371FDF56

28 - Tarjeta de débitoFORMA DE PAGO:

0164100582306044FOLIO:

I - IngresoTIPO COMPROBANTE:

2023-03-03T11:01:27FECHA TIMBRADO:

MXN - Peso MexicanoMONEDA: 1TIPO DE CAMBIO:

32310LUGAR DE EXPEDICIÓN:

USO CFDI: G03 - Gastos en general.

CONDICIONES DE PAGO:

FECHA EMISIÓN: 2023-03-03T11:01:27

01 - No aplicaEXPORTACION:

DATOS DEL EMISOR

REGIMÉN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE RESTAURANTESRAZÓN SOCIAL:

DID100802EI3RFC:

76295C. P.:PAÍS: MEX

COLÓN, QUERÉTARODELEGACIÓN/MUNICIPIO:

COLONIA: GALERAS

CARRETERA ESTATAL 100 EL COLORADO HIGUERILLAS, KM 8+820,
BODEGA K1, MODULO 1

DIRECCIÓN:

FAC. ATR ADQUIRIENTE:

DATOS DEL RECEPTOR

C. P.:PAÍS:

DELEGACIÓN/MUNICIPIO:

COLONIA:

RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

RESIDENCIA FISCAL: NUM.REG.ID.TRIB:

NO. CLIENTE:

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosREGIMÉN FISCAL:

DIRECCIÓN:

06760DOMICILIO FISCAL:

CANT.
ID INTERNO /

UNIDAD
DESCRIPCIÓN /

CLAVE PROD. SERV. SAT
UNIDAD MEDIDA

SAT
VALOR

UNITARIO
IMPORTE

1 1

Paquete

PAQUETE DE ALIMENTOS (CONSUMO:2023-03-01) FOLIO(0164100582306044)

90101503 - Establecimientos de comida rápida

Objeto Impuesto:02

XPK - Paquete 221.30 221.30

IMPUESTO BASE TIPO FACTOR TASA CUOTA IMPORTEIMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA 221.30 Tasa 0.080000 17.70

CANTIDAD CON LETRA: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE  00/100 MXN Subtotal: 221.30

Descuento: 0.00

002 - IVA 17.70

TIPO DE RELACIÓN:

Total: 239.00

OBSERVACIONES:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

CADENA ORIGINAL DEL CFDI:

||4.0|PH164|0164100582306044|2023-03-03T11:01:27|28|00001000000515054365|221.30|0.00|MXN|1|239.00|I|01|PUE|32310|DID100802EI3|DESARROLLADORA INMOBILIARIA 
DE RESTAURANTES|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1|1|XPK|Paquete|PAQUETE DE 
ALIMENTOS (CONSUMO:2023-03-01) FOLIO(0164100582306044)|221.30|221.30|0|02|221.30|002|Tasa|0.080000|17.70|221.30|002|Tasa|0.080000|17.70|17.70||

SELLO DIGITAL DEL SAT:

qy6ji6491eRyb0HYQNe7nwP94Q1Q+j7VnkQL9lHRHirs61PIRC4cypIJNtEqduFQSFtBAa+tVmicgBWMPBqPKJiy1mUHqBIE0n6/fgYUGfBj7ozdD7HBuFpZZ9+FyrPPjEDnEM7G1rRksiKUh3ZTDKB
xgNelsw5rXuvRJG73KGoJN6pAILjS/K+Ih4tiVcVwfjF20ONvhzsymXNWj/P6Pgg8PvNPhYYWeUroOP+cM6gVaTKFQ6G90tZiyLF1otOyYlf5CIvnhqXQ4hEWmjhzLdL1WY+DajrQcMo0+7oWxHEA
RO/hJ2MsN4jZR7xb4CiXZjtzEYYKR8nJHQ2YfIzNUg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:

||1.1|D7ADC3FD-3136-46B7-B55D-022A371FDF56|2023-03-
03T11:01:27|CCF1011111K9||TdEWqejpcyK3Ygq0kLwtp+mR9WMRhgFsBQGWAckuGMqbiKBqlMFTt0XqxiCCn9ykV1YveYgy0nnLf/Vm+4SXHhF4sKaCZ9gVBgaJToOnPlrBXMsfTWr324659
m9W4xmKtrt8jWIN6z0zqP9izx2cB7zWe6LNnGx2h/5FQ79pdVAMgMLqSiUM/Lzps9gerH/QYJdH+LFZtEam4+L03giSrwOq6n73wvHicDxlaZwYZNLD8TkjFGjv1vN3MsX/IN+W9YdKcdA4HPIEBs
vK7yQ8ifZ5n/ySVbWNtfvQA1pFMze/tW8mxkxO6zP230fSfeb0Qw98U8huKCokAeQlJu/R1g==|00001000000508341381||

NO. DE CERTIFICADO: 00001000000515054365 NO. DE CERTIFICADO SAT: 00001000000508341381

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Clave SAT Descripción Unidad Cantidad Precio
Unitario

Descuento Impuesto Importe
Impuesto

Importe

50121600 592492 CHAVELA CON CAM GRANDE H87 - PZ 1 92.58 0.00 002  8% 7.41 92.58
Objeto Impuesto: 02

Subtotal $92.58
IVA  8% $7.41

Descuento $0.00
Total $99.99

Sello Digital

GO4/85mG55TOBd2W/A2AlSrirtBGCtHyS16Cpj5r57MKrxDjm+Dr1augrvA9VgTiFm599BqaJfJKB5mEFBfLXLRXgW7+aFUyqt+KZUngHA4lVaB7vE6oJIHiyGQfZ2PzhP+VuY1EMulEBCShcFFZnhqqEU3nTjqbuZ5s7shT
7vGE5kw9IIPsfjNuLG/rdCJYR910qa+uO9wgQTwssLq2MGd8Op7OhniDjwRJamQ5UaL6bPkKHccf0eeK5GuLLrQssYjRymAfFaqA1HtERY98tJQLRVmZZDToHGsVGRdnCzOUiwXgzMvOSUFBWOGrvv8QjUDCktSpT5
mKEeGp4IC5GQ==

Sello del SAT
kbz2jfJEaHzxzw5eEmAx6snIxrRe6jPNet3SI2KU9Gl7GVvhGbezqZruo1ge3y40uMo7Sw6Xs5plyPW4RDOOUR+gF5Y/SG1RwAfE8CHuoAE3JTGCfcwg6Iw/lTCghOPnsWCoUxUO9lzhYQsA2KVtfn2I3+UjEtjyRnkL/qk/bC
W79BWOe2CKEkWCmmIJX1H6N+fABLjmtpckrcROJelRAmLskzGbTZzRueGrMcsK5AteI6GGEgNL/4c1qZpfDw7ABtyLsAxwSCGlclEGL6S9H5oIRQ2fYeZNLW3V3ule+ivyBAqo6WWc2/2MdYs1zlMZX10VqSiMD08fUc
AHxeb+1g==

******************************************************************************Cadena Original TFD***********************************************************************************
||1.1|E6219B9D-16CB-5448-92EC-9F2BFD7885D0|2023-03-

03T10:54:56|SCD110105654|GO4/85mG55TOBd2W/A2AlSrirtBGCtHyS16Cpj5r57MKrxDjm+Dr1augrvA9VgTiFm599BqaJfJKB5mEFBfLXLRXgW7+aFUyqt+KZUngHA4lVaB7vE6oJIHiyGQfZ2PzhP+VuY1EMulEBCShc
FFZnhqqEU3nTjqbuZ5s7shT7vGE5kw9IIPsfjNuLG/rdCJYR910qa+uO9wgQTwssLq2MGd8Op7OhniDjwRJamQ5UaL6bPkKHccf0eeK5GuLLrQssYjRymAfFaqA1HtERY98tJQLRVmZZDToHGsVGRdnCzOUiwXgzMvOS

UFBWOGrvv8QjUDCktSpT5mKEeGp4IC5GQ==|00001000000502000436||

*****************************************************************************************************************************************************************************************

Datos del cliente Sucursal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SMART RIO GRANDE

INSURGENTES SUR 452 PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 4450   LOCAL 34
ROMA SUR CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO FRACCIONAMIENTO MONUMENTAL CIUDAD JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO CIUDAD JUAREZ MEXICO 32310
Mexico
RFC IFN060425C53
Uso CFDI: G03 Tipo de Comprobante: I
Domicilio Fiscal: 06760 Exportación: 01
Regimen Fiscal : 603

FACTURA
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ

Ave Lopez Mateos 2125
Reforma Juarez Chihuahua Mexico 32380

R.F.C. OCJ980219MI5
Régimen Fiscal: 601

Serie/Folio Serie de Certificado Fecha y hora de expedición Lugar de Expedición
JW / 264773 00001000000505766677 2023-03-03T09:54:28 32310
Folio Fiscal UUID Certificado del SAT Fecha de Timbrado Forma de Pago: Método de Pago
E6219B9D-16CB-5448-92EC-9F2BFD7885D0 00001000000502000436 3/3/2023 10:54:56 AM 28 PUE

Importe con letra
(NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 MXN)
Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FOOD EXPERIENCIAS

RFC: FEX2102188U4

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacion@wendysmx.net

Fecha y Hora

B 6799

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T14:32:44

Domicilio Fiscal: DE LA ARBOLEDA y J BERMUDEZ No. 9050 Int. 1

PARTIDO SENECU

CD. JUAREZ,CHIHUAHUA,Mexico C.P. 32459

Domicilio de Emisión: Av Lopez Mateos No. 290-A

Partido Escobedo

Cd. Juárez,Chihuahua,México C.P. 32330

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgente sur No. 452

Roma Sur

Cidad de Mexico,Cuahuatemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

78551

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 30017

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 SERVICIO DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS

 1.0000NO APLICA  555.5790101503 E48  0.00 555.5700

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 555.57  44.458.00 %Tasa01

 555.57Subtotal:

IVA Trasladado  44.458 %SEISCIENTOS Pesos 02/100 MXN

Total:  600.02

Sello Digital del CFDI
FapSD/Oh8zUMPMo9v+AOwL1jwe4Q1PA153Bm2FmOMlZRwHwrd30i6AjgYl8Xvi2RVYmnIPzQ3uNzEAOqj/F7CEaGSVzSgELl/trpMIfIWMm0AGTfRz+oM/fkdHmOGEYJgzYCq353t+wEQop5+GPyurjP2WJ0yfm7KdBhj/zY3eYutrYY2rMW37mErRu
9XmIjUpc8OITLeaKNIfJH48/X1ArytHkx6Kd+SseqZ2/u0BvZXouGEnq7NfHANLb1nBWnLg3UwyPQn635AI27sjiT4YE3JMR9evRzsImGo0brNh1pyMGHYD3w4L8j/effBpw1L/+jfWBCtvBpCU+lu+0yhw==

Sello del SAT
nS3PbOi1Z4f8+J4ixjxn5J7OVh25KQwrxSBRaXrTHVntYBBQQT63WEPnZa2/pRdOjn1oK2Lx0Hgmm7v624x72z2YW8o6aNETHJP9GKpZ16Ja6rLmjAJBDrs3MFydlAx3jLOhjmDsPI1+4YYiMirdMUFCLMrY6+Z8zV916Ygs+Om3zNFDgEe7Qadz/
MMOOK2inzpR28Q20aMnw4yCQ8dx9jOLpfhLCW6vyLbkzb/H6UK4ELoJwd1E+z107qE1+QW6r4FHwZk10uf+K8RGv/qjOc8Kk43qx0FguJ17wkJfkPEJMlfqcSy4xds4nIFMgz5j1yNvHsNlyxbs/oBb/UzGxw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2A82E47A-E55F-F749-95D8-E1F54FC200C7|2023-02-28T17:33:23|SCD110105654|FapSD/Oh8zUMPMo9v+AOwL1jwe4Q1PA153Bm2FmOMlZRwHwrd30i6AjgYl8Xvi2RVYmnIPzQ3uNzEAOqj/F7CEaGSVzSgELl/trpMIfIWMm0AGTfRz+o
M/fkdHmOGEYJgzYCq353t+wEQop5+GPyurjP2WJ0yfm7KdBhj/zY3eYutrYY2rMW37mErRu9XmIjUpc8OITLeaKNIfJH48/X1ArytHkx6Kd+SseqZ2/u0BvZXouGEnq7NfHANLb1nBWnLg3UwyPQn635AI27sjiT4YE3JMR9evRzsImGo0brNh1pyMGH
YD3w4L8j/effBpw1L/+jfWBCtvBpCU+lu+0yhw==|00001000000502000436||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000509470400

2A82E47A-E55F-F749-95D8-E1F54FC200C7

32330

Version Timbre:

00001000000502000436

nS3PbOi1Z4f8+J4ixjxn5J7OVh25KQwrxSBRaXrTHVntYBBQQT63WEPnZa2/pRdOjn1oK2Lx0Hgmm7v624x

72z2YW8o6aNETHJP9GKpZ16Ja6rLmjAJBDrs3MFydlAx3jLOhjmDsPI1+4YYiMirdMUFCLMrY6+Z8zV916Y

2023-02-28T17:33:23

Version CFDI:

1.1

3.3
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



HM RESTAURANTES, S.A. DE C.V.

RFC: BRE140603AVA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:  facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

REN 7280

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T11:11:38

Domicilio Fiscal: AV. SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE II

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: Av. Paseo Triunfo de la Republica No. 4020

Monumental

Juarez,Chihuahua,Mexico. C.P. 32310

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de Mexico,Cuauhtémoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1190743

Forma de pago: 01 - Efectivo

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 10052

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimentos  1.0000No Aplica  165.7490101501 E48  0.00 165.7400

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 165.74  13.268.00 %Tasa01

 165.74Subtotal:

IVA Trasladado  13.268 %CIENTO SETENTA Y NUEVE Pesos 00/100 MXN

Total:  179.00

Sello Digital del CFDI
PMbtNqHqqP2kJSLw2Jq96HHLWID/kW+cXXZuCyAbX7oX0ssaf06mFR5PllyI3XTuAEZjoecf5ki3z5GNIy4UEC45zfpTVQ6Aqo+wv7MLEWrE9lP+y8Cx2zCYYWp2eWh850sk4IqB+euHUHVRUoxQj8LxxsOr8rSDkcfVCytwVgS/yF70m6qgV26vyEdh
59zc3u4B1uYoxkxvGh0Zxr53sD8eia6PS3QqttL07vLkIB9BW/jd6PXrrfQPoA1E92Sd0uyczlXEG2I4lJxOdQgd1LBqfGXqfx8tSmKc9L98djeWfZCfTZ8IUULfbjcI2eR+u1KEEHqftVYefe3Y8Lo0bg==

Sello del SAT
MfWur+peRcqPGIhBx/xrfoVPNdL1BoI1n/cb5pgPAy/N+J42A5X6ys5NMVO/qcyjAgaHHxbzIc3KAAEJErotw+0HxPk5RMKkSE4JpyDMxQiCZDcuLPmEKadAULp+C81ir0rNl2h8CZFUjAkXWlW12VEATFsAAm9EyVB5A7Cl5IR23TjFhw16MDtPu7
UfZncNdTZhcZc/xSEq/W/OHVzm0FDhCf8Hsy1eSJjNL/DO0ZjJEOHpSEnT2RvVQ1JjZ5nya0r3SmJlVZN2cgjK0SMq6lPbUuMBVl1YlhtkBD9CSiYjzlr7XMItk4oqERes7W4Z6OhcK3t/q1qce69r5OCw6A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|c075540f-476e-48ee-a929-0813070e2d01|2023-02-28T14:14:04|CAD100607RY8|PMbtNqHqqP2kJSLw2Jq96HHLWID/kW+cXXZuCyAbX7oX0ssaf06mFR5PllyI3XTuAEZjoecf5ki3z5GNIy4UEC45zfpTVQ6Aqo+wv7MLEWrE9lP+y8Cx2zC
YYWp2eWh850sk4IqB+euHUHVRUoxQj8LxxsOr8rSDkcfVCytwVgS/yF70m6qgV26vyEdh59zc3u4B1uYoxkxvGh0Zxr53sD8eia6PS3QqttL07vLkIB9BW/jd6PXrrfQPoA1E92Sd0uyczlXEG2I4lJxOdQgd1LBqfGXqfx8tSmKc9L98djeWfZCfTZ8IUULfbj
cI2eR+u1KEEHqftVYefe3Y8Lo0bg==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000514182330

c075540f-476e-48ee-a929-0813070e2d01

32310

Version Timbre:

00001000000507247013

MfWur+peRcqPGIhBx/xrfoVPNdL1BoI1n/cb5pgPAy/N+J42A5X6ys5NMVO/qcyjAgaHHxbzIc3KAAEJErotw+

0HxPk5RMKkSE4JpyDMxQiCZDcuLPmEKadAULp+C81ir0rNl2h8CZFUjAkXWlW12VEATFsAAm9EyVB5A7

2023-02-28T14:14:04

Version CFDI:

1.1

3.3
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



2023-02-28T12:32:02

Fecha de Emisión

V - 10418988

Fecha de Certificación
2023-02-28T13:42:12

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
371A7979-6BEE-4FFB-976C-B2273A1F12AC

No. Certificado Digital

00001000000503805521

No. Certificado Digital SAT

00001000000503270882

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2023-02-27)
FOLIO(0647102362305880)

Paquete1 $ 300.00$ 300.00

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.080000300.0 24.0

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  24.00

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: TRESCIENTOS VEINTICUATRO MXN 00/100
Forma de pago: 01
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0647102362305880
No. Ticket: 0647102362305880
Lugar de expedición: 32310
Exportación: 01

Subtotal $  300.00

Total $  324.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|371A7979-6BEE-4FFB-976C-B2273A1F12AC|2023-02-
28T13:42:12|TLE011122SC2|XRqnml89qWbXgd35P5ShoqdOA7NuRTX1ZcOPPFnNvqYALB/mNVOyJzdxjnMxhRJNGbeSY5hs/cpbmFAiqIEBpS3/ESaKJTXsuCK2xMEpv
1AKKQ8LpBHvMiJTJsxBT/vyDQj50RvCKx/5e3HqFdc04mWoNnCEwbIxec/jl7fGfz8IXPk0qUBPiubQwOqXr3RKdgq0Xxbmrot3j1SEEfDiF8sFc0yaKIdEWT9zHyob3HsW1s
An0oUBZ+4RT0kctX1D6fWmNWNOgbVrLK9qgKtuIS7Pr65gqnM8s6IDTg7zwu4or6yHm8aLXiMK3kOOjFG7jiidVCy4peCasvmo773nsw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
XRqnml89qWbXgd35P5ShoqdOA7NuRTX1ZcOPPFnNvqYALB/mNVOyJzdxjnMxhRJNGbeSY5hs/cpbmFAiqIEBpS3/ESaKJTXsuCK2xMEpv1AKKQ8LpBHvMiJTJsxBT/vy
DQj50RvCKx/5e3HqFdc04mWoNnCEwbIxec/jl7fGfz8IXPk0qUBPiubQwOqXr3RKdgq0Xxbmrot3j1SEEfDiF8sFc0yaKIdEWT9zHyob3HsW1sAn0oUBZ+4RT0kctX1D6fWmN
WNOgbVrLK9qgKtuIS7Pr65gqnM8s6IDTg7zwu4or6yHm8aLXiMK3kOOjFG7jiidVCy4peCasvmo773nsw==

 Sello digital del SAT
HqFbB2YGAkkNY3gCe/upqRnuAvYC8ZGeLpS0yoTpqwUZ31E/+/S2tv0eTMUHrnvio0GUZB2VaDdR8wMpmKvdsXMILQmAak2QgW4G8os55BM0FJMnQlvRQZg/1PQIp2o
kqCKcGCbWkmz26f3O3n9x6ThUu6ZtVi62pZWAqsdaSvOWmdvz0OZTgK1CLtHR2qBMZplhY5YQa1nxr1xRCd/M9kPYhGZRzkD0zu8iNn/drhqNkiaK1MYVc67GpsRUu2ee
SUFBnrZzQkIdxgSz2VfnrSx24SZMe1CKM4qrdPtAfXgrI4OYUQNDf71vXTOvTTT/a+fKQdXCiEwgXrVWtDLaOw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HM RESTAURANTES, S.A. DE C.V.

RFC: BRE140603AVA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:  facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

REN 7279

Factura

Fecha de consumo

27 de Febrero de 2023

2023-02-28T11:04:49

Domicilio Fiscal: AV. SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE II

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: Av. Paseo Triunfo de la Republica No. 4020

Monumental

Juarez,Chihuahua,Mexico. C.P. 32310

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de Mexico,Cuauhtémoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1190743

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 10054

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimentos  1.0000No Aplica  142.6090101501 E48  0.00 142.6000

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 142.60  11.418.00 %Tasa01

 142.60Subtotal:

IVA Trasladado  11.418 %CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Pesos 01/100 MXN

Total:  154.01

Sello Digital del CFDI
Z7xzZOIiNurCl1chFHt0swvvQj7g1cwwxTgQfE5B2wXMdQykdTh/SY6Xw/WaNlpT3D/ripq5OGHqJvzrvakbnt/36QeVmW6JBqtELIMM3n4awoHZUjbE6+ULFtGevHchSTrrBR+5eH9V8Td+KUOoG/I3ZigKwZHk6kaI1WYX/p2iBNhK+wn8/Ab+/fK3cyeT
Qw2rve//2trGuM3Dcpduxod1BUrluR+bbdHZkNuvHgqvDlqVDuYbwIy5H53/lW3OrMKIelwQ3wNhpMsJvXM0/mPEeHU39IRw8Ydu8jGpGNwCRusUq1lZ6oiA3DnD3u/H1K7qNf7IgKkSI0K9oF1KRA==

Sello del SAT
H/wZW/xiopPC4GMeObin1CkA9HRwQpJ3onuyoY3+/zqpCDOORHfGPNAAx6F9QVgUh7N5RDenQsWNdzkZLBKhbJGy47rX/Ccg39sw/FSXhoNOobYOdskidfA/zaXJw5IOB8KCSWnZ1Cu1MP/TFKYwzr+SXv1K3F5C43xd0bUi76otVmIyApVfYhu
RU3lFhhu0eAHJP7fF1VgGWqS/0DGoE/d4BLoL/kksznGbcMug23xqWS/9E3ktgFSWKLEUgC9B0M1ag/ptqIhRv2xMhxYZPZL1kYqd/rae0/rNKscX9N3EUZfjOJV8vGQlU1rW4Ca2i0ZPozqx+4N6b2kmeJYMtg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6da8de76-f0bc-48be-8661-a4f799de2f55|2023-02-28T14:09:20|CAD100607RY8|Z7xzZOIiNurCl1chFHt0swvvQj7g1cwwxTgQfE5B2wXMdQykdTh/SY6Xw/WaNlpT3D/ripq5OGHqJvzrvakbnt/36QeVmW6JBqtELIMM3n4awoHZUjbE6+ULFtG
evHchSTrrBR+5eH9V8Td+KUOoG/I3ZigKwZHk6kaI1WYX/p2iBNhK+wn8/Ab+/fK3cyeTQw2rve//2trGuM3Dcpduxod1BUrluR+bbdHZkNuvHgqvDlqVDuYbwIy5H53/lW3OrMKIelwQ3wNhpMsJvXM0/mPEeHU39IRw8Ydu8jGpGNwCRusUq1lZ6oiA3D
nD3u/H1K7qNf7IgKkSI0K9oF1KRA==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000514182330

6da8de76-f0bc-48be-8661-a4f799de2f55

32310

Version Timbre:

00001000000507247013

H/wZW/xiopPC4GMeObin1CkA9HRwQpJ3onuyoY3+/zqpCDOORHfGPNAAx6F9QVgUh7N5RDenQsWNdz

kZLBKhbJGy47rX/Ccg39sw/FSXhoNOobYOdskidfA/zaXJw5IOB8KCSWnZ1Cu1MP/TFKYwzr+SXv1K3F5C4

2023-02-28T14:09:20

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32310
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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